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ANEXO I

MODELO DE CONVENIO

CONVENIO DE ADHESIÓN DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Conste por el presente documento, el Convenio de Adhesión de Colaboración

Interinstitucional, en adelante, EL CONVENIO, que celebran de una parte LA
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS, a quien en
adelante se le denominará LA SUNARP, con RUC N° 20267073580, con domicilio legal
en la Avenida Primavera N° 1878, distrito de Santiago de Surco, provincia y
departamento de Lima; y, de la otra parte LA MUNICIPALIDAD; en los términos y
condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

LA SUNARP, creada por Ley N° 26366, es un organismo técnico especializado adscrito
al Sector Justicia y ente rector del Sistema Nacional de Registros Públicos, dotado de
personería jurídica de Derecho Público, con patrimonio propio y autonomía funcional,
jurídico registral, técnica, económica, financiera y administrativa. Tiene como función
principal planificar, organizar, normar, dirigir, coordinar y supervisar la inscripción y
publicidad de los actos y contratos en los Registros Públicos que integran el Sistema
Nacional.

LA MUNICIPALIDAD, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos I y Il del Título

Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, es una entidad básica
de la organización territorial del Estado, que goza de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia.

En adelante, toda referencia a LA SUNARP y LA MUNICIPALIDAD en forma conjunta
se entenderá como LAS PARTES.

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL MARCO LEGAL

Ley N° 26366, Ley de creación del Sistema Nacional de los Registros Públicos y
de la Sunarp, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 16 de octubre de 1994.

Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, publicada en el Diario Oficial
El Peruano el 27 de mayo de 2003.

Ley N° 29566, Ley que modifica diversas disposiciones con el objeto de mejorar

el clima de inversión y facilitar el cumplimiento de obligaciones tributarias,
publicada en el Diario Oficial El Peruano el 28 de julio de 2010.

Decreto Legislativo N° 1271, Decreto Legislativo que modifica la Ley N° 28976,
Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, publicado en el Diario Oficial
Peruano el 20 de diciembre de 2016.

El

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, publicado en el
Diario Oficial El Peruano el 25 de enero de 2019.

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 111-

2020-SUNARP/SN, que aprueba la expedición del servicio de publicidad registral
simple de "visualización" de las partidas registrales del ex Registro Predial

Urbano, que obran en el Sistema Automatizado de Registro Predial (SARP), por
el Servicio de Publicidad Registral en Línea (SPRL), publicada en el Diario Oficial
El Peruano el 19 de agosto de 2020.

Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N° 035-
2022-SUNARP/SN, que aprueba la consolidación del Texto Integrado del

Reglamento de Organización y Funciones de la Sunarp, publicada en el Diario
Oficial El Peruano el 17 de marzo de 2022. sunarp
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e. Domicilio legal de la Municipalidad: Cl. Hamco Capae C.1

f. Número de teléfono de la Municipalidad: 971068982

g. Cuenta de correo electrónico y/o link para acceder a la Mesa de Partes Virtual

de la Municipalidad (en caso se cuente con el referido canal de atención):

h. Coordinador (nstitucional de la Municipalidad: Johan Mindoza Cordova

i. Firma:

MUNICIPALIDAD DISTRIJAL DE PACHACUTE

Lic. Luis Renan Huarcaya Alvites
ALCALDE



DECLARACIÓN DE LA PERSONA AUTORIZADA AL USO DE LA CLAVE
DE ACCESO AL SERVICIO DE PUBLICIDAD REGISTRAL EN LÍNEA - SPRL

Por el presente documento, que forma parte integrante del Convenio de Adhesión de
Colaboración Interinstitucional, LA MUNICIPALIDAD designa a la siguiente persona

como único funcionario o servidor encargado del uso del Servicio de Publicidad Registral

en Línea, quien utilizará la clave de acceso/password para atender los requerimientos
de información necesarios:

VoRO

NOMBRES Y

APELLIDOS
DNI

CUENTA DE CORREO
ELECTRÓNICO
INSTITUCIONAL

DIRECCIÓN IP
PÚBLICA DE LA

COMPUTADORA
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LEGAL

Cartes Sayrutuрас alcalcia@mummpachaaitec
gob pe

Queda expresamente establecido que el funcionario o servidor encargado del uso del
servicio de consultas en línea no podrá delegar tal facultad en otro funcionario o servidor.

Todo cambio de funcionario o servidor autorizado para acceder al Servicio de Publicidad
Registral en Línea, deberá ser comunicado a LA SUNARP a efectos de modificar la

presente declaración y generar nuevo usuario y contraseña, el que igualmente será
entregado a través de los Coordinadores Institucionales de acuerdo a los mecanismos
que establezca LA SUNARP.

MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE PACHACUIR

Lic. Luis Renan Kuartaya Alvites
MCALDE

NOMBRÉ Y FIRMA DEL

REPRESENTANTE DE LA

MUNICIPALIDAD
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